
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
RADICADO: 680014105001-2018-00673-00 
EJECUTANTE PORVENIR S.A. 
EJECUTADO: HENRY OSMA VEGA 
 

680014105001-2018-00673-00 
Auto Interlocutorio No. 999 

 
CONSTANCIA.- Cumpliendo lo ordenado en auto del 3 de julio de 2020 ordinal TERCERO 
pasó la presente diligencia con la correspondiente liquidación de costas a cargo de la parte 
ejecutada en el presente PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
instaurado por PORVENIR S.A., contra el señor HENRY OSMA VEGA, así: 
 
-Agencias en Derecho 
-Citatorio para diligencia de notificación 
personal (fl.53) 
-Notificación por Aviso (fl. 63) 
 
TOTAL 

$145.476,00 
$    8.400,00 
 
$    8.400,00 
 
$162.276.00 
 

Son: CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MCTE 
        ($162.276) 

                    
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el anterior informe, el Despacho encuentra que la liquidación de costas 
elaborada por secretaría se ajusta a los lineamientos del artículo 366 del C.G.P., de 
tal suerte que le imparte aprobación sin modificaciones.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

CJLM 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELICA MARIA VALBUENA HERNANDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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